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Recursos Hutnanos

BUrN, 31 0üi2018

DECRETO ALC. NO
2ab\ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de Ia Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Claudio Alonso Canales Cifuentes,

Arqu¡tecto, por prestac¡ón de servicios profesionales realizando el cometido específico: Suplir

el cargo de Encargado de Estudios y Proyectos; Coordinar el área de Estud¡os y Proyectos;

Gestionar el Presupuesto Anual; Aslgnar tareas al equipo a cargo; Controlar los proyectos, en el

marco del Programa "Planificación 2018", dependiente de la Secretaria Comunal de Planificación,

a contar del 01 de Octubre hasta el 31 de Diciembre de 2018.

2.- El Memo No 773 de fecha 31 de Octubre de 2018, enviado por

el Director de SECPLA, por el cual solicita al señor Alcalde, poner término al contrato por

prestación de serv¡cios suscr¡to con don Claudio Canales Cifuentes, a contar del 01 de

Noviembre de 2018.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Decrétese el término a contar del 01 Noviembre de 2018, al contrato a

honorarios suscrito con don CLAUDIO ALONSO CANALES CIFUENTES, Cédula Nacional de

Identidad N' , Arqu¡tecto, por prestación de servicios en el programa

a cargo I área de Estudios y Proyectos, depend¡ente de la Secretaria Comunal de
Planificac

ANOTESE, COMUN ESE A CHIVESE.
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D]STRIBUCION:
- Secretaria Munic¡pal
- Remuneraciones
- Recursos Humanos
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